
N úm ero  1 5 3 . Lúnes 23  de D iciem bre de i8 5 o .  8 C u a r to s .

El QBoleáésa <fi>íae5ia5, sa le  Bes 
Ensenes, i% liéreoBcs y  V ie r n e s  
«le e a d n  s e m a n a .

Esas n’ccBítiiaaaeioncs cjne no 
ven gan  fla n ea s  nao se sadmi*» 
lii'i'na en c s ia  í-eíSmccnosn.

¡§e hdmiíen stiserBcEoncs en 
esta Ci6g$EiraB en Ba Emprenta 
ele ¡Serna, esa lie ele la Ct>n= 
eepcíooa n. 2 , y en la de l>iaz, 
calle de ¡g« «fnlian n. 3, á © 
reales al mes*

S O B I E R H O  DE LA P R O T I B C I A  DE A L B A C E T E .

CIRCULAR NUM ERO 4 7 2 .

Con el objeto de dar el debido cumplimiento á la 
Real  orden de 2 3  de Julio último inserta en el Boletín  
Oficial de 2  de Agosto siguiente núm.  9 2 ,  prevengo 
q ue en todo aquel presupuesto municipal del año corr ien
te,  en que hubiese alguna variación tanto en sus ingresos 
como en sus gastos, y fuese necesario formar el presu
pues to adicional, se verifique por todo el mes de Enero 
próximo, teniendo á la vista para, ello las prevenciones 
marcadas en dicha Real orden,  y sujetándose en su for
mación al modelo que lo acompaña.

Lo que se hace saber á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia por medio del B oletín  Oficial para su 
inteligencia y cumplimiento.  Albacete 1 9  de Diciembre 
de 1 8 5 0 . — E.  O ., L u is  Antonio M eoro.

Lorente ; acordé diregirme á V .  S .  como lo verifico, 
con el objeto de que se sirva dar las disposiciones con
ducentes para la aprensión de los malechores,  cuyas  
señas se espresan en la parte posible, y busca del di 
nero y efectos robados, tanto en el B oletín  O ficial como 
al Comandante de la.Guardia Civil y demás dependien
tes de protección y seguridad pública.»

1  he dispuesto su inserción en este periódico ofi
cial previniendo á los Alcaldes y demás dependientes  de 
mi autoridad en esta provincia para que procedan al 
cumpl imiento de cuanto se encarga en esta com unica
ción. Albacete 2 0  de Diciembre de \  8 5 0 . — L u is  A n ~  
tonio Meoro.

E festos robados.

Dos escopetas una de chispas y otra de pistón, v 
cinco mil y tantos r s . , la mayor  par te en oro y en mo
nedas de cien rs. dos bolsillos usados de es tambre  y un  
pañuelo francés.

S eñ a s  de los reos.

Uno de estatura alta, y los otros tres regular,  el 
primero con panta lón, y estos con calzón corto, ca lze- 
tas y escaipines,  y todos con mantas  de paño del pais„

O TR A  NUM ERO 4 7 3 .

El Juez  de pr imera instancia de Chinchilla c o n i e 
cha 1 2  del actual me dice lo que sigue.

» E n  auto de ayer dictado en el sumario pendiente 
en este juzgado,  principiado por el Alcalde constitucio
nal de la villa de Pozo-hondo,  en aberiguacion de los 
autores del robo de dinero y efectos ejecutado en tér 
mino de dicha villa, á los carreteros de Hellin, Alcanta
rilla y Blanca, José Cano, Pedro Gil, Antonio y Pedro

Reales Decretos estableciendo Escuelas 
Industriales, Agrícolas y Comerciales.

(CONCLUSION.)

CAPITULO 111.

De ios profesores de fas esc,wfqg 

gsn asignaturas iguales ó T n á lo y s
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desempeñarán las de las escuelas e lementales  y d e a m -  
pliacron mediante  una  gratificación.

En  las elementales  hab rá  u n  ca tedrát ico  de agr icul
tura  q u e  tendrá  á s u  c a r g ó l e s  ramos de esta enseñan
za, y cuyo sueldo será de siete á diez mil rs.

A r t  1 9 .  E n  las escuelas de ampliación los c a t e 
dráticos de m a tem át ica s  d e l l n s t i t u t o t e n d r á n á s u  car
go la p a r te  de d ibujo y accesorios de aquella ciencia 
medran te  una  gratificación.  E a h r á  ademas ot ros dos 
ca tedrát icos  de  agr icul tura ,  cuyos sueldos se sat isfarán 
por  el E s tado ,  y serán de ocho á doce mil reales.

A r t . 2 9 .  E n  toda escuela de ampl iación h ab rá  o tra 
e l emen ta l .

A r t .  2 1 .  Eos  Estudios  del a ñ o p r e p a r a t o r i o y  los 
d em ás  q u e  no ofrezcan inconveniente  se da rán de noche.

A r t .  2 2 .  Mi G o b i e r n o p r o p o n d r á á l a s E ó r t e s e n  la 
ley de pre supuestos  los medios  pa ra  p lant ea r  estas es
cuelas.

D a d o e n P a l a c i o á  B d e E e t i e m b r e d e  1 8 5 9 . — E s t á  
r u b r i c a d o d e  la Real  m a n o . E l  Minist ro de  Eomercio ,  
i n s t ru cc ión  y D b r a s  públ icas ,  M a n u e l  de E o —
za n o .

III.

S E Ñ O R A :  L a  im por t an ci a  de las escuelas co m e r 
ciales y su  influjo, t a n to  en el orden y regu lar idad de 
las com pañías  mercant i les ,  como en la buen a di rección 
de  sus  empresas ,  es tán  u m v e r s a lm e n te  reconocidos .  E s 
paña ,  q u e  no há  m u ch o  tenia posesiones las m as  i m 
po r tan te s  en todos los cont inen te s  y  'mares ,  y  cuyo  
comercio  era por  consiguiente  dé t é  m a y o r  cons idera
ción,  ni podía desconocer  la neces idad de  p ro m o v er  estos 
es tablecí  míelos ,  n i  m o s t r a r s e  indi ferente  á sus  progresos .  
L o s  principios  del gob ierno  po r  u n a  p a i t e ,  y  ta s  o p in io 
nes  d o m i n a n t e s  d e  los  t iempos po r  ot ra ,  hicieron q u e  
este i m p o r t a n t e  servicio se ab a ndonase  á las localidades 
hab iénd os e  er igido por  los consulados y sus  j u n t a s  de 
comercio d i ferentes  cá tedras  en m uchos  pun tos ,  q u e ,  
sos tenidas  por  arb i t r ios  locales en u n  principio,  h an  
venido con el t i empo  y  po r  las reformas  progres ivas
q u e  se h a n  hecho á sostenerse de los fondos generales  
del  es tado.

E s t e  es, sin em bargo ,  todov ia  el único ca rác te r  de g e 
ne ra les  q u e  estas escuelas t ienen,  faltándoles la u n i f o r m i 
dad y  c u a n ta s  c i rcuns tancias  se neces itan pa ra  dar les  la 
unidad de  q u e  carecen  y subo rd inar la s  á un solo p e r s a -  
miento,  Escasas  en n ú m e ro ,  di ferentes  en su objeto,  
sin procura r  un a  enseñanza metódica  m as  ó menos  co m -  
P-eta las escuelas  de  comercio,  ni a u n  merecen  este 
n o m b r e ,  q u e  sin d u d a  t ienen por  su origen,  pues  sin él 
e ra  imposible adivinar  el fin para  q u e  fueron es t ab le 
cidas la m ay o r  p a r te  de ellas.

Gu ando  con los p ro d u c to s  d é l a  indust r ia  crecen los 
°^S, 6 a c lvl ‘izacion, cuand o las exigencias  de esta 

las rvpo 3 ue fomen tan  mul t ip l ican  los consumos y  
po en todas10066’ ^  cuan<^° el comercio  se ab re  c a m -  
facerse  las nPf!a r i ?S i Proctí rarse m e d¡os de s a l i s -  
no  es posible 0 % * ^ !   ̂ ^ c a p r i c h o s  d é l a  época ,

nezcan e s t a c i o L i a q ^ ^ "  " ^ c a n t i l e s  perma-

cubr imientos felices, intereses que atañen á la humanidad 
entera,  cambios  sorprendentes  en el orden político y en 
la organización de las modernas sociedades, creaciones 
admirables  de las ciencias físicas y naturales,  todo esto 
se ha realizado en escaso tiempo, pareciendo que se 
ag ran d an  los ámbi tos  del mundo.  1 se ensanchan en 
efecto, Señora ,  pues que  en proporción que se facilitan 
las comunicaciones  y se hacen accesibles puntos  que no 
lo eran ,  todos estos ent ran  en el dominio de la civili
zación,  es tendiéndose las relaciones de los pueblos. A 
medida  que se multiplica el comercio, adquiere también 
m a y o r  extensión,  y por ella se determinan los conoci
mientos  q u e  deben i lustrarle.

Indispensable es crear escud as  en que puedan ad
quir i rse ,  tanto  para i l u s t r a rá  aquellos que  se dediquen 
á la profesión, como pa ra  formar subal ternos y depen— 
dientes  entendidos  q u e  á la vez puedan servir de grande 
auxilio á las compañías  y empresas  mercantiles,  abriendo 
as. un  nuevo  campo á la aplicación y á los talentos en
ocupaciones  de ut il idad incontes tabe .

Por  lodo,  el Minist ro que  suscribe tiene la honra 
d e  someter  á la Real  aprobación de V .  M. el adjunto

P r ° 7 í a d r i d e8 d.l= S e t i em b re  de  1 8 5 0 . - S e ñ o r a . - A  1-  
R .  p .  de V .  M . — M a n u e l de S e ija s  L ozano.

R E A L  D E C R E T O .

C onfo rm ándo me con lo expuesto .por  el Ministro de 
Comercio ,  Ins trucción y O b r a s  publicas p a r ,  el esta
blecimiento d e  escuelas comerciales,  V eng o en decretar

A r t í c u l o ' V  ® Lo s  estudios especiales poio la pro
fesión mercant i l  compre nderá n  las m aterias y as ig n a -

t " T * Í » e s  elementales,  metrología universal 
y s is temas  monetar ios  reales y  convencionales con sus

Cá' ^ S £ S t b ! f S u t i a  de libros y  cálculos 

3 . a Elem entos deecot íomía:polil'ica balanza universal,

bancos  y  seguros y aranceles comparados .
4 . a Geografía fabril y mercant i l  y nociones de de

recho  comercial .
5 . a Len g u a  francesa.

por a l ,ora  l a s  escuelas mercan-

tiles en los puntos  siguientes:  Madr id,  Batee  ana,  a 
C o ru n a ,^ M alag a ,  S a n t a n d e r  S e v i ^ a ^  ^

ESSSSSS
subordinados  al di rector del instituto.

A r t .  4.  = En  Cádiz y en la Coruña,  en donde no 
hay ins ti tuto,  las esc udo s  especiales de comercio depen-

'y”  ¿b le"™ ," d / L  rectores

de las universidades « " ' L o m e r e , ' o  se

irán p lanteando progresivam ente, creándose en cada ano 
dos cátedras en la íorma siguiente.
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B a r a 1 8 5 9  á 1 8 5 1 :
Afatemáticas elementales con sus ramos agregados 

y lengua francesa, ó sean 1.^ y 5B asignaturas.
B a r a 1 8 5 1  á 1 8 5 2 :
Bartula doble y sus agregados y lengua inglesa, 

ó sean 2B  y 5A  asignaturas.
B a r a 1 8 5 2 á  1 8 5 3 :
Elementos de economía política y sus agregados 

y geografía fabril y comercial, ó sean 3A y 4N
Ei además d e l o s i d i o m a s  f r a n c é sé m g lé s  fuese ne

cesaria la enseñanza de otras lenguas vivas, se esta
blecerá esta d o n d e y  cuando se crea conveniente.

Art .  5 . ^  L o s q u e e s t u d i a r e n y  probaren los cur
aos comprendidos en las cuatro primeras asignaturas y 
el conocimiento de dosrdiomas,  obtendrán un t r tu lode 
profesor mercantil,  n o s o l o p a r a  poder obtener cátedras 
c n e l r a m o ,  sino para ser preferidos en la previsión de 
lasplazas de corredores y agentes según se determine,  
h i e n d o  ademas declarados^aptos para los ca rg osy  em 
p l e o s  que señ á lenlos  reglamentos.

A r t 7 . ^  Las enseñanzas mercantiles se darán de

^ A r t .  8 . ^  Los catedráticos de m a tem át ica sé id io -  
qyas serán los mismos del in s t i t u to ,á lo sc u a l e s  se dará 
p o r  este trabajo una gratificación sobre s u s u e l d o . L a s

otras cátedras se proveerán por Mi en profesores e s t u -  
peciolos, mediante e x á m e n q u e s e  ver i f i caráen  Mad r id .  
Eu sueldo será igual al de l o s d e l i n s t u t i t o  á q u e  cor
responda, y e n s u d e f e c t o  se señalara por e f gob ie rno .

A r t .  9 . ^  Los sueldos de los profosoresy demas  
gastos de estas escuelas, se satisfarán, la mi tad  por el 
estado y la o t r a m i t a d e n t r e l a  provincia y la localidad.

L1 estado no satisfará la par te que le correspon
de mientras la provincia y la localidad n o a s e g u r e n  la 
que les pertenece.

- En las escuelas mercantiles s e f o r m a r á u n  m o s t ra -  
r i o ó p e q u e ñ o  museo de afectos mercant iles para el e s tu 
dio de esta materia.

Ar t .  19 .  El gobierno dará los reglamentos y pro
gramas convenientes para estas enseñanzas.

Dado en palacio á 8 de E e t r e m b r e d e  1 8 5 9 . —  
Está rubricado de la real m a n o .— El ministro de Go-  
mercio, Instrucción y G b r a s  públicas,

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA., 

calle d é la  Concepción n ú m . 2 .
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